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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
3orté«sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Gayoso y 

Llórente, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Córdoba,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, va
cante por haber sido también trasladado D. Manuel Mo
rales..

Dado en San Ildefonso á trece de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco MlveSa»

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Morales y 
Pórez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Avila, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdoba, 
vacante por haber sido tamba n trasladado D. Francisco 
Cay oso.

Dado en San Ildefonso á trece de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco ftftlirela*

Visto el expediente instruido con motivo de da instan
c ia  elevada por Julián Sadia pidiendo indulto de la pena 
de un año y nueve meses de prisión correccional que la 
Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
de lesiones: •

Considerando que las lesiones se causaron en riña en
tre jóvenes de corta edad, y que el reo observa buena con
ducta y da priiebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto', en la lev provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de nú Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Sadia y García de la mitad 
de la pena de un año y nueve meses de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que so ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Hi Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvelft.

. Visto el expediente instruido con motivo.'de la instan
cia elevada por José Monserrate Chinchilla pidiendo in
dulto de la pena de 14 años, ocho meses y un día de re
clusión que la Audiencia de Albacete le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Considerando que el reo sufrió más ele cinco años de 
prisión preventiva; que en el Establecimiento penal, donde 
observa buena conducta y da pruebas de arrepentimiento,

ha prestado grandes servicios, entre ellos asistir con peli
gro de su vida durante una epidemia variolosa á los con
tagiados:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión del resto 
de la pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Monserrate Chinchilla de la 
mitad de la pena de 14 años, ocho meses y un día de re
clusión que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo eii, disponer cese qn el destino de Oficial primero 

del Ministerio del ramo el Capitán de navio de la Armada 
D. Carlos García de la Torre y del Tejo; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo. ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ®cho- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO ,
El Ministro de Marina,

J a a n  Antequcra.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Marina, para cubrir vacante reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada al Capitán de navio D .Juan 
Nepomuceno Flores y Prichard.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¿ a a n  A utequera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel de infantería de Marina, Capitán de fra
gata de la Armada D. Luis Pastor y Landero.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina, 

aaR n  A ntequcra.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Ordenador del Aposta

dero de la Habana, por haber cumplido el tiempo regla
mentario, al Ordenador de primera clase del cuerpo admi
nistrativo de la Armada D. Francisco Franco y Vietti; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

•luán Antequcra.

De conformidad con lo acordado por mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de Marina, para cubrir va
cante reglamentaria por resultas del fallecimiento del 
Mariscal de Campo de Artillería de la Armada D. José 
Rivera y Tuells,

Vengo en promover al empleo do Brigadier del expre
sado cuerpo al Coronel más antiguo de la escala del mis
mo D. Federico Santaló y Sáenz de Tejada.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  Antequera.

De conformidad con lo acordado por mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de Marina, para cubrir va
cante reglamentaria por fallecimiento del Mariscal de 
Campo de Artillería de la Armada D. José Rivera y Tuells, 

Vengo en promover á dicho empleo al Brigadier más 
antiguo de la escala del expresado cuerpo D. Enrique 
Barrié y Labros.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina*

J u a n  A n tequ era

Á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de Ordenador de Mari

na de primera clase, para cubrir vacante, al Ordenador Don 
Antonio María de Reyna y Raigada, con la antigüedad 
dq £4 de Setiembre último, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Él Ministro de Marina,

J u a n  Antequera.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Marina, oída la Sección de Guerra y Marina del 
Consejó de Estado,

Vengo en autorizar la contratación sin las formalida
des de subasta de una máquina dinamo-eléctrica para el 
Arsenal de Ferrol.

Dado eii Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«luán Antequera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer sea baja definitiva en su escala, y  

pase á la situación de reserva establecida para los Oficia
les generales de la Armada, el Capitán de navio de pri
mera clase D. Felipe Ramos Izquierdo y Yillavicencio, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á diez y sois de Octubre de mil och(w 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Juau Ant^qu^ra.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del Con^* 

sejo de Sanidad del Reino el Capitán de navio de prim era 
clase D. Felipe Ramos Izquierdo y Yillavicencio, por ha~*
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%er pasado con esta fecha á la situación de reserva esta
blecida para los Oficiales generales de la Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho-

helenios ochenta y cuatro. ALFONSO

El Ministro de Marina,
«s r a ja n  A s i t e n n e r a .

A  propuesta del Ministro de Marina,
"Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Sanidad del 

Reino al Capitán de navio de primera clase D. Angel Cou- 
síl l a s  y  Marasi.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre d.e mi! ocho
c ien to s  ochenta y  c u a tro .' ^  FONiSO

El Ministro de Marina,
«23592*3* A n É P C fU K 'F S l*

A  propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con  
t í  parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo cu aum entar con un Auditor la actual plantilla  
slel Cuerpo jurídico de la Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho- 
cielitos ochenta y cuatro.

•El Ministro de Marina,
•¿aan Afiiíeciuern,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

p oner que durante la ausencia, de D. Gabriel Fernández 
Cadérníga, Director general de Establecim ientos penales, 
se encargue V. I. del despacho de los asuntos correspon

d ien tes  á dicha Dirección.
De Real crden lo digo á V. I. para su conocimiento  

j  dem ás efectos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. Ma
drid 46 de Octubre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. D, Francisco Martínez Corbalán, Director general de 

Administración local.

Pasado á informe de la feeccion de Gobernación del 
:fkmsejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
*M Ayuntam iento de Coles, que fue decretada por V. S., di- 
■tího alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Setiembre el 
s ig u ien te  dictamen:

«Excm o. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
¿ e l corriente mes, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntam iento de Coles, decretada por 
mí Gobernador de Orense.

Aparece de los antecedentes que el día 13 de Mayo 
¿ o  1882 estalló una torm enta en el pueblo, causando per
ju ic io s  de consideración á varios propietarios del mismo.

N oticioso el Gobierno de S. M. de lo ocurrido, acordó 
entregar al Municipio 730 pesetas con objeto de indemni
zar á les perjudicados; y ya en posesión de dicha suma 

_tí Ayuntam iento resolvió en Octubre de! expresado ano 
nom brar una Comisión, com puesta del Juez municipal y  
t íd  Maestro de Escuela, á fin de distribuir el donativo entre 
tes dueños de las propiedades dañadas por la tempestad.

No resulta del expediente que la tal Comisión cumplie
se su encargo; y lo que sí consta es que noticioso el Go
bernador de la provincia en Febrero últim o de que los 
interesados no habían percibido cantidad alguna, ordenó 
al Alcalde de Coles‘que instruyese expediente en averigua
c ió n  del caso, resultando que varios vecinos declararon 

no se había repartido la indemnización y que estaba 
tu  la conciencia de todos que se habían apropiado de ella 
i Concejales que funcionaban en Octubre de 1882.

El Gobernador decretó, en su consecuencia, la suspen
sión del Alcalde y Concejales que ejercían sus respectivos 
i « g o s  en la citada época; medida que la Sección juzga 
insosten ible, porque ni cabe suspender de un cargo á la 
persona que no lo ejerce, ni aun cuando alguno de los 
Actuales Administradores del pueblo lo hubiera sido tam
bién en Octubre de 1882, los x\yuntamientos, como enti
dades administrativas, sólo son responsables gubernativa
m ente de las faltas en que incurran á partir del día de su 
constitución, y los que actualmente funcionan se consti- 
lu y tr o n  en t.° de Julio de 1883.

* P or lo demás, hay datos en el expediente para afirmar 
pse los Concejales que funcionaban en Octubre de 1882 

it* h u í los mism os de ahora, ya  que en el decreto de sus- 
h u n en  se comprende en esta medida al Alcalde D. Fran- 

7* te o Varela y del expediente resulta que dicho cargo lo 
Mí w c  n i la actualidad D. José Batán.
. * Te  todas suertes existen indicaciones de que se ha co-  
íLrtlflo un hecho punible distrayendo de su legítim a apli- 
,r e d e n  la sum a concedida por el Gobierno para remediar

i calamidad pública;
Y la Sección opina, por lo tanto, que fué improcedente 

;k% mí* pensión y debe tenerse por no hecha, sin perjuicio
remitir lo s  antecedentes á los Tribunales de justicia.»
Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.) con el prein- 

m d o  dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo
propone. . . . . .
I t e B c u l  orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  

•n r fectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
C>»  ̂ cm .rde á V. S. m uchos años. Madrid 13 de Octubre 
Y,

ROMERO Y ROBLEDO,
.tío Gobernador de la provincia de Orense..

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Au

gusto Pagés y Ortiz con el fin de (jue se le otorgue la 
concesión de un tranvia con motor de vapor de Flassá á 
Palam os, presentando al efecto el correspondiente pro- 
yecto:

Visto el testim onio del acta de la subasta, que tuvo lu
gar el 18 de Setiembre próximo pasado, para la concesión  
de este tranvía, de cuyo documento resulta que trascu
rrido el plazo para la presentación de pliegos, una vez ob
servadas las formalidades establecidas sin que se presen
ta se  licitador alguno, se declaró desierta dicha subasta, 
dándose por terminado el acto:

Considerando que la falta de postor deja firme y sub
sisten te  la proposición .de D. Augusto Pagés y Ortiz, re
presentada en la aceptación del pliego de condiciones par- 
ti culares para la concesión de esta línea por parte del mis
mo interesado, que garantizó en debida forma la petición  
de aquélla: .

Considerando que tanto en el expediente como en el 
acto de la subasta se han observado todos los trám ites y  
requisitos que las disposiciones vigentes establecen;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el acta  
de la s ubasta celebrada el día 18 de Setiembre próximo 
pasado para la concesión dé un tranvia con motor de va
por desde la estación de Flassá en el ferrocarril de Gerona 
á Figüeras hasta Palamós, pasando por Labisbal y  P ala- 
frugel, utilizando la carretera de segundo orden de Gero
na á Puente Mayor á Palamós y los caminos vecinales de 
Palafrugel; y  que se adjudique la expresada concesión de 
esta línea á D. Augusto Pagés y Ortiz, con sujeción al 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real or- 

. den de 6 de Febrero último, que h a servido de base para 
la subasta.

De R eal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1884.

PIDAL.

Sr. D irector general de Obras públicas.

lim o . Sr.: V istas las instancias promovidas con fecha  
18 de Julio últim o por D. Eduardo "Martínez, vecino de 
Gerona, y  por D. Manuel Angelón', en concepto respectiva
m ente de Administrador de la Compañía española de ferro
carriles económ icos, en representación de la misma, y en 
el de' Adm inistrador asimismo de la Sociedad catalana  
general de Crédito, se apruebe la trasferencia de la, con
cesión del ferrocarril de Mollet á Caldas de Montbuy en 
favor de esta m ism a Sociedad:

Visto el testim onio presentado por los interesados de 
la escritura de venta de la línea de Mollet á Caldas de 
Montbuy, y cuanto constituye la concesión de la misma 
otorgada por el Gobierno, cuya escritura se ha otorgado 
por la representación de ambas empresas ante él Notario  
D. Adrián Margarit en 47 de Julio último:

Considerando que la Sociedad catalana general de Cré
dito reúne la capacidad y aptitud legal bastante como en
tidad jurídica por hallarse constituida en debida forma 
para sustituir á la actual Compañía en la concesión de 
estas líneas;

S. M. el Rey (Q.|D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad catalana general de Crédito sustituye á la 
Compañía española de ferrocarriles económ icos en todos 
los derechos y obligaciones que respecto del Estado se 
derivan de la concesión del ferrocarril de Mollet á Cal
das de Montbuy, otorgada por Real orden de 46 de Julio 
de 4872.

De la de S. M. lo participo á V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos arios. 
Madrid 2 de Octubre de 4884

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

P ara tom ar parte en la subasta deberá depositarse previa
mente en la Caja general de Depósitos, en concepto de provisio
nal, la cantidad de 22.473 pesetas 42 céntimos; este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en efectos públicos á los tipos y 
condiciones establecidas por el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 y demás disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
contraerán al total de la obra comprendida en el presupuesto, 
no siendo admisibles las que excedan del tipo establecido.

El acto de la subasta tendrá lugar á la hora señalada, en el 
despacho del Excmo. Sr. Director general de Rentas Estanca
das. Los licita dores entregarán al Presidente de la Junta los 
pliegos cerrados y documentos del depósito, cuya operación se 
verificará durante la media hora señalada.

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° E star redactadas con arreglo al modelo que se inserta 

á continuación y extendidas en papel sellado de la clase 44.a-
2.a Estar suscritas por un español de mayor edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
ran tía  firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

3.a Presentar al mismo tiempo y por separado del pliego 
de proposición otro que contenga la carta de pago que justifi
que el depósito'provisional, la cédula personal del pro ponente 
y los documentos necesarios para acreditar el pago de contri
bución, por lo respectivo á los-dos trim estres anteriores al acto 
de la subasta.

Y 4.a Expresar en letra sin enmiendas ni raspaduras la can
tidad por la que se compromete á hacer el servicio, consig
nando dicha cantidad por pesetas y céntimos de peseta, sin 
o tra fracción menor y sin agregar .ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones de este pliego.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

Dadas las dos, se procederá n  abrirlos por el mismo orden 
con que hayan sido entregados, á cuyo efecto se numerarán* 
tomándose nota p o re l actuar o de su contenido y del resul
tado que ofrezcan, adjudicándose provisionalmente el rem ate 
al mejor postor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita-, 
ción verbal durante 45 minutos; advirtiendo que la prim era 
mejora admisible no podrá ser menor de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre cjue no 
bajen de ICO pesetas,y  adjudicándose provisionalmente el re
mate al que al term inar el plazo marcado sostuviera la últim a 
puja. Si los autores del empate renunciasen el derecho de me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el contrato al autor de 
la proposición presentada con prioridad.

Madrid 45 de Octubre de 4884.—El Director general, G. Vi
cuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive calle de   n ú m  .

y que reúne las circunstancias que exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
d e  M a d r id  del d ía   de   n ú m . . . . . ,  para contratar el
arreglo, reparación y habilitación completa de los talleres de 
picado de las Fábricas de Tabacos de Alicante, Bilbao, Gijón*. 
Madrid y Sevilla, .y la instalación de uno nuevo en la de laCo- 
ruña, y del proyecto á dichas obras referente, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
planos, presupuesto y pliego de condiciones generales, facul
tativas y económicas, por la cantidad de   pesetas (en
letra.)

f Fecha v firma del DrononenlC.,)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 

mes, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Liciembre, de una y media á dos de la tarde, para ce
lebrar la subasta pública de las obras necesarias al arreglo, 
reparación y habilitación completa de los talleres de picado de 
las Fábricas de Tabacos de Alicante, Bilbao, Gijón, Madrid y 
Sevilla, y la instalación de uno nuevo en la de la Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata im porta la cantidad de 443.468 pese
tas 31 céntimos.

La Memoria, planos, modelos y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y económicas á que ha de ajustarse la eje
cución del servicio que se subasta estarán' de manifiesto en la 
expresada Dirección general de Rentas Estancadas todos los 
días no feriados, de once de la mañana á tres de la tarde.

J u n ta  d e P en s io n es  c iv ile s .
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la prim eva'quincena del mes de Agosto 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Santiago González Arnao, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 42.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 46 años, 4 meses y 22 días de servicios. Extractó le  los 
mismos: Aspirante del cuerpo de Ingenieros de Camines 6 
años, 4 meses y 24 días; Ingeniero primero del mismo cuerpo 
7 años, 2 meses y 2 días; Ingeniero Jefe de segunda clase 2 
años, 2 meses y 4 días; Ingeniero Jefe de primera 7 años, 5 me
ses y 14 días; Inspector del distrito  del mismo cuerpo 6 años y 
9 meses; en expectación de destino 2 meses y un día; Presi
dente de la Comisión para inform ar respecto al nuevo servicio 
de contratación de obras o años, un mes y 23 días; en expec
tación de destino un año, 3 meses y 48 días; Inspector general 
de primera clase del repetido cuerpo 6 años, 7 meses y 21 días*, 
y Presidente de la Junta consultiva de Caminos 3 años, 2 me
ses y 8 días.

D. Martín Botella y Belda, A dm inistrador del Correo Cen
tral, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 
5.250 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 8.750 que le 
sirve de regulador, y por reunir 34 años, 2 meses y 43 días de
servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por 
esta Junta en sesión de 30 de Marzo de 4884.

D. Salvador María Quiroga y López Ballesteros, Director 
general de Aduanas cesante, rehabilitado en el goce^ del haber 
pasivo de 5.250 pesetas anuales que en situación de jubilado le 
fué declarado por la Junta de la Deuda pública en sesión de 40 
de Setiembre de 4877, y por' reunir 26 años, 2 meses y 2 días 
de servicios que le fueron reconocidos en la misma sesión. .j

D. José María Carreña, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 
un  mes y 40 días de servicios. E xtracto de los mismos: en se
sión celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civi
les con fecha 43 de Marzo de 4872 le fueron reconocidos en si
tuación de cesante 34 años, un mes y 43 días; Director de Sec
ción de segunda clase del cuerpo de Telégrafos 2 meses y 46 
días, y Subdirector de Sección de primera clase 6 años, 9 mes 
ses y 44 días. -

D. Hilario del Barrio y Ferradal, Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda pública, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.CG0 que le sirve de regulador, y por reu n ir 
35 años y 6 días de servicios que en- situación de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 29 de M arzo 
último.

D. Ricardo Berdial y San Juan, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve dé regulador, y por reunir 
25 años, 4 meses y 46 días de servicios. Extracto de; los mis
mos: Interventor de los ramos de Fomento en la provincia de 
Avila 2 años, un mes y 28 días; Oficial de la clase de cuartos 
y de la de terceros con des ino á las Secciones de Fomento de 
Avila y Valladolid 43 años, un mes y 9 días, y Jefe de la Sec
ción de Fomento de Avila 40 años, un mes y 9 días.
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D. Francisco de Sales Ordóñez y Romero, Jefe que fue de la t

Administración económica de Oviedo, clasificado en concepto j
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas s
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reu- 3
nir £5 años, 7 meses y '15 días de servicios que en situación de ^
cesante le fueron reconocidos por la primitiva Junta de Pensio- c
nes civiles en sesión de 13 de Setiembre de 1873.

D. Leopoldo Bernar y Vera, clasificado en concepto de ju -  í 
hilado con el haber anual de 8.700 pesetas, tres quintas partes 1
del sueldo de 4.5G0 que le sirve de regulador, y por reunir 33 j
años y 5 meses de servicios. Extracto de los" mismos: Auxi- í
liar de la Administración principal de Bienes Racionales de (
la provincia de Sevilla, queda en suspenso el abono de este ser- 1
vicio; Oficial del Gobierno civil de la misma provincia un año, í
7 meses y 15 días; Promotor fiscal de varios partidos, de en- <
Irada, ascenso y término 4 años, 5 meses y 88 días; Juez de ;
primera instancia de entrada y ascenso 3 años, 7 meses y 9 
días; Promotor fiscal de término, en comisión, 11 meses y 10 ¡
días; Registrador de la propiedad de cuarta y de tercera clase 1
44 años, 9 meses y 4 días, y se le abonan por razón de carrera
8 años.

D. Nicolás de Olarría y Adalid, clasificado en conceuto de 
jubilado con el haber anual de 8.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
38 años, 10 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial de la Depositarm central de los fondos del teatro 
Español, incorporada á la Pagaduría del Ministerio de la Go
bernación, queda en suspenso el abono de este servicio; Escri
biente y Oficial de la Dirección general del Tesoro público 14 
años, 8 meses y 18 días; Oficial auxiliar del Tribunal de Cuen
tas del Reino 18 años y 5 meses, y Contador de segunda clase 
del mismo Tribunal 3 meses y un día.

D. Cirilo Infante y Rodríguez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
38 añoo, 10 meses y 88 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Celador de Protección y Seguridad publica de esta Corte 
5 meses y 8 días; Fiel del alfolí de sal de Ciudad Real 11 me
ses y 88 días; en igual empleo en Burgos 6 años, 10 meses y 88 
días’; Oficial primero de la Administración de Hacienda publica 
de la provincia de Alava 9 meses y 11 días; Oficial quinto y se
gundo de igual Administración en Palencia 5 años, 3 meses y
83 días; Visitador de los derechos de consumos de León y de 
Yalladolid 7 años, 4 meses y 14 días; Aspirante de primera 
clase de la planta del Tribunal de Cuentas del Reino, no se le 
abona este servicio, y Oficial Auxiliar del mismo Tribunal 11 
años, un mes y 18 días.

D. José Soto y Guerrero, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.800 pesetas, cuatro quintas partes 
de l sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reu
n ir  48 años, 7 meses y 89 días de servicios. Extracto de los 
mismos: peón fijo del Jardín Botánico 4 años y 83 días; jardi
nero tercero y primero de tercera clase 7 años, 7 meses y 7 
días; jardinero de segunda clase y ayudante' primero de jar
dinero 4 años y 81 días, y jardinero de las Escuelas Botánicas 
establecidas en los Institutos, del Noviciado y San Isidro y en 
la  Fseultad de Medicina 86 años, 11 meses y 8 días.

D. Rafael Manso y Moreno, clasificado en concepto de jubi
lado coneUiaber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 9 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio único de la Contadur a principal de Propios y Arbi
trios de la provincia de Guadalajara un año y 16 días; Oficial 
del Gobierno civil de la misma provincia 8 años y 9 meses; 
Escribiente de la Sección de Fomento de Guadalajara 9 años, i 
meses y 84 días, y se le abonan por la mitad del tiempo que 
permaneció cesante por reforma 11 años, 3 meses y 19 días.

D. Antonio María Delgado y Buey, clasificado en concepto 
•de jubilado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas par- 
• tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por. reunir
84 años, un mes y 15 días de servicios. Extracto de los mismos:, 
Subalterno de Hacienda pública en las oficinas de  ̂operaciones 
mecánicas de la Dirección general de Loterías 7 años, 10 meses 
y 9 días; Escribiente y Aspirante de segunda y primera clase á 
Oficial con destino á dicho centro directivo 10 años, 8 meses 
y 83 días; Aspirante de primera clase á Oficial de la Fábrica 
Nacional del Sello 6 meses y 84 días; Rectificador y Aspirante 
de segunda y primera clase de la misma Fábrica 8 anos y 9 
meses; Aspirante á Oficial de la Dirección,general de Rentas 
Estancadas, no se le abona este servicio, con arreglo al decreto 
ley de 88 de Octubre de 1868, y Oficial de quinta clase de la 
misma Dirección general 3 años, 8 meses y 19 días.

I). Manuel Oltra y Aracil, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 
que le sirve de^egulador, y por reunir 87 años, un mes y 14 
.días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 1. de Oc
tubre de 1873 le fueron reconocidos 83 años, un mes y 18 días, 
y se le abonan como Oficial de la clase de segundos de Admi
nistración civil con destino á servir la plaza de Administrador 
de  Correos de Huesca 4 años y 8 días.

D. Fernando Vida y Palacio, clasificado en concepto de ce
nsante y en juicio de revisión con derecho al haber anual de 
7.500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 que le sirve de 
lador, y por reunir 87 años, 8 meses y 11 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta de Clases pasivas con fecha 88 de Setiembre de 1867 le 
Tueron reconocidos 81 años y 88 días, de los cuales se le dedu
cen un año y 10 días que en concepto de Miliciano nacional 
movilizado de la villa de Osuna le fueron abonados en su pri
mitiva clasificación; Vocal de la Junta consultiva de Arance
les un año, un mes y 8 días, y Consejero de Estado 6 anos
y 87 días. . ,

D. Carlos Gússeme y Martínez, clasificado en concepto _ae 
cesante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 19 anos, 
7 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: edu
cando en el regimiento de granaderos á caballo de la Guardia 
Heal 3 años, 5 meses y 5 días; Escribiente de la clase de cuar
tos de la Dirección general de Fincas del Estado 3 años, 3 me
ses y 88 días; Oficial sexto de la Administración de Contribu
ciones de Badajoz un año, 10 meses y 4 días; Oficial septimc 
de la Administración principal de Hacienda pública de la mis- 
ma provincia un año; Agente investigador de la Administra
ción principal de Hacienda de Toledo 8 meses y 5 días; Oficia 
quinto de igual Administración de Teruel 3 meses y 86 dios 
Visitador de los derechos de consumos de Soria 9 meses y 81 
días; Oficial de las Administraciones principales de Haciend* 
pública de Salamanca, Ciudad Real, Badajoz y Avila 8 anos,  ̂
meses y 85 días; Oficial primero Interventor de la Administra 
d ó n d e  Hacienda pública de Ciudád Real 5 meses; Oficia 
quinto segundo de igual Administración en salamanca 11 me 
©es y 8 días, y Oficial segundo de la Comisión de Cuentas mu 
nicipoles y de Pósitos en la misma provincia, no se le abon

Reste servicio. „ . , , ,
D. Joaquín Gómez Samper, clasificado sin derecho a sena 

lamiente de haber pasivo en concepto de cesante por no reu- 
ü ir  el mínimum de años de servicios que exige la ley y ser s

base de carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de 83 de Mayo de 1845. So le reconocen 11 años, 4 me
ses y 81 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
y Aspirante á Oficial de la Dirección general de Loterías 6 años 
y 17 días, y Cónsul de España en Oporto 5 años, 4 meses y 4 
días.

D. Norberto Sancho y Tomás, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley do presu
puestos de 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 19 años,- 7 me
ses y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 8 años; Oficial de varios Gobiernos civiles 8 años y 18 días; 
Secretario del Gobierno de la provincia do Cuenca 3 meses y 
8 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Sección de or
den público del Min sterio de la Gobernación 4 meses y 14 días, 
y Secretario del Gobierno de Alava 8 años, 11 meses y 6 días.

D. Primitivo Seriñá y Raymundo, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de pre
supuestos de 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 15 años, 8 
meses y 89 días de servicios. Extracto de los mismos: Subte- 
teniente Requisidor del cuerpo de Torreros de la costa m arí
tima del reino de Valencia 3 años y 8 meses; Vocal supernu
merario del Consejo de la provincia de Alicante, no se le abona 
este servicio; Vocal en propiedad y de número del mismo Con
sejo 5 años, 3 meses y 86 días; Gobernador civil de varias pro
vincias 4 años, 3 meses y 89 días; Oficial mayor del Ministe
rio de Fomento 8 meses y .3 días; Contador general, Tenedor 
de libros de la Dirección d‘e la Caja general de Depósitos 6 me
ses y 3 días; Tesorero central de la Hacienda publica un año, 
8 meses y un día, y Vocal de la Junta de Pensiones civiles un 
año y 87 días. *

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Manuel González de Junquitu y Galvey, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 5.850 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y 
;por reunir 30 años, un mes y 18 días de servicios. Extracto de 
os mismos: Escribiente de la Dirección general de Ultramar 

8 años, 10 meses y un día; Escribiente quinto, cuarto y tercero 
y Oficial cuarto del Archivo del Ministerio de Ultramar 6 años, 
3 meses y 13 días; Teniente fiscal segundo de la Audiencia de 
Filipinas 10 meses y 6 días; Alcalde mayor de Quiapo 11 me
ses y 6 días; Promotor fiscal de término del Juzgado de la La
guna 4 años, 3 meses y 16 días; Alcalde mayor de Zambales un 
año, 5 meses y 4 días; Abogado fiscal de la Audiencia de Ma
nila 4 meses y 6 días; Juez de término de Intramuros de Ma
nila 11 meses y 14,días; en igual cargo en Pangasinán 7 meses 
y 84 días; Fiscal del Tribunal de Cuentas de Filipinas 3 años, 
8 meses y 15 días; con licencia en la Península 4 meses y £ 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN cs
  si

CÍ

Dirección general de Correos y Telégrafos. t1
P

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita-. h
ción pública para contratar la conducción del correo entre la t
oficina del ramo de Granada y la de Almería, pasando por t
Guadix, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo d
las condiciones del pliego que á continuación se inserta: d

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo- c
letines oficiales de las provincias de Granada y Almería y por s
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea- d
mente ante los Gobernadores civiles de dichas provincias y r
Alcalde de Guadix, asistidos de los Administradores de Co- q
rreos de los mismos puntos, el día 88 del actual, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto- v
ridades. c

8.a El tipo máximo para el remate será el de 18.500 pesetas s
anuales. r f

3.a Para presentarse como licitador sera condición precisa r
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus c
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en c
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.850 pesetas en 1
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 1
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de 1
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. \
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los c
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 5
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in- i
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi- 1
ció según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero c
de 1860. , !

4.a Las proposicione ? se harán en pliego cerrado, expre- \
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 1
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse ¡
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . vecino d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del corroo diario a caballo y en ca
rruaje exclusiva y definitivamente, tan pronto como el estado 
de la carretera lo permita, desde la oficina del ramo de Grana
da á la de Almería y viceversa, por el precio de . . . .* pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate a favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la íorma qué determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos* ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y poi* espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las j 
qúe hubiesen ocasionado el empate. í

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposición-' 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de J& 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Granaü& 
y la de Almería, pasando por Guadix.

i /  El contratista se obliga á conducir á caballo diario— 
mente y en carruaje exclusiva y definitivamente, tan pronto» 
como lo permita el estado de la carretera, de ida y vuelta des
de la oficina del ramo de Granada á la de Almería, pasando? 
por Guadix, toda la correspondencia (entendiéndose también: 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos público# 

alhajas aseguradas) y periódicos que le fueron entregados* 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes*, 
certificados y demás corresponderías dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

8.a La distancia do 434 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 47 horas 45 minutos, con el. 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las- 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre*— 
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección go- 
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones euyas causas 110 se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel_ de multad
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se haeeá 
caballo y de 40 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá i©-*- 
11er el contratista el número suficiente de caballerías mayores; 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio* 
de los Administradores principales de Correos de Granada y  
Almería. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste al
macén capaz para conducir la correspondencia independientes 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare*

5.a Es condición indispensable que los conductores de In
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Granada ó Almería.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día^ 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobé*- 
ción superior de la subasta.

I 9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará poir 
I escrito el contratista á la Administración principal de Correos* 

si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y  
aubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista; 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio da; 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no m  
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este- 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la* 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mese:» 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezar 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día cu
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la linca que se subasta, serán den- 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se yariam  
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo caminos» 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista, 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á iddemná- 
zación alguna.

44. La exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de e®&- 
dicioncs generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se d claren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que haya**, 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en meno-.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará. 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cop.as simples,, y otra, 
en el papel sellado correspondiente: esta ultima y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del isam® 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de kfc 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará, 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza p o r 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, b& será, 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referida 
centro. ■ .

44. E! contratista satisfará el importe de la inserción am 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal ém. 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesl» 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar* e e w  
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a i i ^ *  
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese 'km 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se mnahz* 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las eru 
diciones del contrato; ejerciendo la Administración 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4  
misma.

Madrid 13 de Octubre d# 1B84.-=K1 Director general.
| Cruzada. SBi-—$
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BAN CO  E SPAÑ O L DE L A  IS L A  DE CUBA

S itm m ón del m ism o en la tarde del sábado 20 de Setiembre de 1884. 

ACTIVO
ORO

BILLETES

S .  jEJ. ü .

„  a t Hasta tres meses.......... ........................................................................................................ 1.775.475*94 658*70
5.328.64040

3.051.204*80
2,018.000
3.621.114*84

88o.568‘52
380.080*41

2.257*85

1.089.268*94
542*75

683.236*42
3.558*42

134,082*15

57.266*77

5.682.566*45

39.666*70
»

598.747*98

Hacienda publica, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ....................................... ............................................................... .........................

^  j , j .Insta lación ...... ................ ..................................................................................................... 27.282*02 3.313*96Gastos de todas d a se e ... .  j GeneMloB................................................................................................................................ ■ g9 .9 g4 .7g 890,gg

■í

40.827.437*75.
2.438.646*78

»
H
>
H

4.204*55

17.255.721*97 49.591.270*21

PASIVO

Fondo de reserva..................... ....................................................................................................................................................................... .............................................................
Billetes en circulación....................... ........................................................................................ ...........................v ........................... .......................................................................
Saneamiento de créditos................... ........................................................................................ ............................... .................................................................................................
Cuentas corrientes.................................................................................................................................................................................................... ..................................................

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta do la Hacienda.................................... ........ ......................... ..................................... ............ .................
Empréstito de pesos £5 millones..................................... .........................................................................................................................................................................................

Tesoro: cuenta, amortización y pago ínteres de la Deuda de Cuba......................... ............ ...................... ............ .................................... ................................................
Hacienda pública, cuenta de recib#s de contribución.................................................................................................................................................................................

t Vencidos..................................................................................................................................  443.461119
intereses por cobrar.......... J p or yene^r .................................................. .............................................................................  863.552*97 »

8 .0 0 0 .0 0 0 ’
36.526*55
11.500

7.402*02
6.315.359*57

547.171*74
72.105

1 1 2 .0 0 0

51.406*28
755.404*71

1.307.014*56
39.831*56

*
9

1.738.854^95
6.026.788*53

932.805*99
26.356*85

40.827.437*75

38.608
9

M

480‘i4

17.255.721*97 ' 49.691.270‘M

Habana 20 de Setiembre do 1884.=E1 Contador, J. R. Carvalho.=V.* B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles .

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 13 de 
Setiembre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado 
el día 15 de Diciembre dei corriente año, á la una de la tarde, 
para la subasta de la concesión del tranvía del interior y afue
ras de la ciudad de Zaragoza. Este acto se celebrará en el sa
lón correspondiente del Ministerio-de Fomento ante el Direc
tor geríerai de Obras públicas, observándose las reglas estable
cidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las pronosiciones se presentarán en papel del sello 11.°, 
acompañándose en pliego aparte el documento que acredite ha
berse consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 

"de 3.186 pesetas en metálico ó su equivalente en efectos de la 
Deuda publica, calculado al tipo que para el objeto está seña
lado en las disposiciones vigentes.

La licitación versará sobre rebaja en las tarifas, y á igual
dad de proposiciones mas ventajosas se procederá en el acto 
m ism o á una'nueva licitación abierta, en la cual sólo podrán 
tomar parte los firmantes de las proposiciones que hubiesen re
sultado huíales y más ventajosas.

Esta licitación abierta versará sobre rebaja en el número 
de años de la concesión, y durará por lo menos 15 minutos, 
pasados los cuales se dará por terminada, apercibiéndolo antes 
el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiese obtenido el numero más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á la apertura de los pliegos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
de 24 de Mavo de 1878, tienen los peticionarios de este tran
vía D. Modesto Torres Cervclló, D. Fernando Beltrán y D. Mi
guel Mathct, según la Leal orden de 13 de Setiembre próximo 
pasado, derecho de tanteo en el remate, el cual ejercitarán por 
sí ó por persona que debidamente les represente en el acto de 
la subasta, prorrogándose éste media hora para que los intere
sados puedan hacer la'áeclaraeión correspondiente, que en su 
caso se hará constar en el acta del remate.

Si trascurriese media hora sin hacer declaración alguna, se 
entenderá que se renuncia el derecho de tanteo, y el Presidente 
declarará provisionalmente mejor postor al firmante de la pro- 
7>osición más ventajosa.

Si la concesión rio se adjudicase áTos peticionarios, deberá 
abonarles el rematante dentro deb plazo de un mes, contado 
desdo la fecha de la adjudicaciónyel importe del proyecto, que 
-según la tasación aprobada asciende á 7.647 pesetas, y además 
la cantidad que en concento de intereses al 6  por 1 0 0  anual 
resulte el día en que tenga efecto el abono, á contar desde el 
en que aparezca haberse garantido por les interesados la peti
ción de concesión.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, el pliego 

* de condiciones particulares para la concesión y los demás do
cumentos que han de servir de base para la subasta. • >

Madrid 2 de Octubre de 1884.-= El Director general interi
no, Clemente.

Modelo de proposición*

; v  D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado'en
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , del d ía  , así como del proyecto y i

: i demás documentos relativos al tranvía del interior y afueras 
d¿ la ciudad de Zaragoza,’ se' compromete á tomar á su cargo i 

'••la'construcción y explotación del mismo, con estricta sujeción | 
al pliego de condiciones particulares para su concesión, reba- j

jando e n . . . . .  por ICO (el tanto en letra) las tarifas aprobadas 
que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por ICO será el 
mismo y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión ñel tran
vía del interior y afueras de la ciudad de Zaragoza.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar á su 
costa y riesgo todos los trabajos necesarios para el «estableci
miento de una red de tranvías con motor animal, que com
prende los siguientes ramales:

4.° De la plaza de la Constitución á la estación del ferro
carril á Barcelona, en el arrabal.

2.° De la plaza de la Constitución al puente por la Uni
versidad.

3.° De la plaza de la Constitución á la estación dei ferroca
rril á Escatrón.

4 . 9 Le la plaza de la Constitución á Torrero.
5.° De la plaza de la Constitución á la estación del ferro

carril a  Madrid.
Y 6 .° De la plaza de la Constitución al puente de Piedra 

por el Mercado, obligándose el concesionario á conservar en 
buen estado las obras durante el plazo de la concesión..

Art. 2.° Las obras de este' tranvía se ejecutarán con arreglo 
al proyecto reformado y aprobado por Real orden de 4 de Di
ciembre de 1883, no púüiendo introducirse modificación alguna 
en este proyecto sin que preceda la correspondiente aprobación 
dei Ministerio de Fomento.

Art. 3.° El ancho de la vía será de un metro. La vía se si
tuará en el puente de Piedra y en el de fan  José de modo que 
el carril más próximo diste dos metros del paramentó interior 
de los pretiles, y en los estrechamientos de la calle de Don 
Jaime I 6 u centímetros del borde de las aceras. El ancho de 
los coches entre los planos más salientes se reducirá á un me
tro 50 centímetros.

Art. 4.°^ 8 eran de cuenta del concesionario la conservación 
y reparación de las calles y carretera sobre que se ha de esta
blecer el tranvía en la zona que éste ocupa y en la de 50 cen
tímetros de ancho á uno y otro lado de la vía, lo cual se ejeeu-. 
tará en la misma forma y con materiales iguales á los que se 
emplean en el resto de dichas vías públicas. ">

 ̂Art. 5.° Los carriles no sobresaldrán de la superficie con
tigua de las vías sobre que se establezca el tranvía. La vía se 
colocará con sujeción á las prescripciones que dicte el Ingenie
ro encargado de la inspección de las obras.

Art. 6 .°" El concesionario construirá los apartaderos nece
sarios á ju icio de dicho Ingeniero, estableciendo los servicios 
de apeaderos y estación fuera de la carretera.

Art. 7A  Las obras se ejecutarán de modo que no se entor
pezca el tránsito por la carreterra, travesías y caminos en que 
se practiquen aquéllas, á cuyo fin el concesionario se someterá 
á las instrucciones que sobre este punto le comuniquen los 
agentes facultativos dél'Gobierno ó de los Municipios encarga
dos respectivamente de la inspección de las obras en sus co
rrespondientes demarcaciones. • "

Art. 8 . 9 Él concesionario queda obligado á ejecutar todas 
las obras accesorias que sean necesarias para que la carretera 
y travesías no sufran desperfecto ni entorpecimiento alguno 
con.el establecimiento del,tranvía, asícom o también para con
servar las servidumbres existentes:

Art. 9.° El concesionario no tendrá derecho á indemniza
ción alguna, én el caso cíe qüe por motivo de algún servicio pú
blico hubiera necesidad de modificar el trazado y rasantes de 
la carretera ó vías' objeto de la concesión ó suspender éí trán
sito por ellas. J f  '

Art. 10. Las obras de éste tranvía énipozarán dentro del 
plazo de cuatro meses, contados desde íá fecha dé la Real or
den de adjiidicación de la concesión, y habrán de quedar ter

minadas y en disposición de explotarse todos los ramales en el 
de 18 meses, á contar de la misma fecha.

Art. 11. En el término de 15 días, contados desde la fecha 
en que se publique la Real orden de adjudicación en la G a c e t a , 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos 
por vía de fianza la suma de 15.927 pesetas en metálico ó efec
tos de la Deuda pública calculados al tipo que para este ob
jeto les está señalado en las disposiciones vigentes; cuya can
tidad es equivalente al 5.por -100 del presupuesto de las obras. 
Esta fianza no se devolverá al concesionario hasta que se ter
minen todas las obras comprendidas en la concesión.

Art. -i 2.  ̂ El Gobierno-y las corporaciones provincial y mu
nicipal designarán el agente facultativo que haya de encar
garse de la inspección y vigilancia de las obras, así como del 
cumplimiento de las condiciones de la concesión en lap a rte  
que á cada cual corresponda. Los gastos que ocasionó esta ins
pección y vigilancia serán de cargo de la empresa concesio
naria.

•Art. 13. L o  se pondrá este tranvía á disposición del público 
para la explotación hasta después de reconocido por el Inspec
tor facultativo que corresponda y previa autorización del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 14. ( El concesionario se someterá en la explotación do. 
este tranvía en la parte de carretera que ocupa á las prescrip
ciones que se dicten 'por el Ingeniero Inspector, y en las vías 
municipales ó provinciales á las Ordénanz-as de policía que ri
jan para las mismas. ^

.Art. 15. El concesionario explotará eh tranvía durante el 
plazo que determina la concesión y con arreglo á la tarifa ad
junta a este pliego de condiciones, con las bajas que en sus ti
pos puedan hacerse en el remate y adjudicación.

Art. 16.  ̂ Queda obligado él concesionario atener asegurada- 
la circulación de esto tranvía, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación 
por causas imputables 'al concesionario; el Gobierno adoptará 
los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa 
dei concesionario hasta-que éste acredite "debidamente dentro 
del término cié seis meses que cuenta con medios' suficientes 
para-encargarse nuevamente-de la explotación. En caso de que 
así no suceda caducará la concesión.

Art. 47. Al espirar el término de la concesión, la empresa 
entregará en buen estado de servicio el tranvía/ con todas sus 
dependencias, el cuaT pasará á ser propiedad del Gobierno en 
la parte qüé ocupa carretera dél Estado, y dél Ayuntamiento ó 
provincias en la parte que ocupe vías correspondientes á esfa-s 
entidades. • —

Art. 18. En los cuatro años que precedan al término dé 
esta concesión, elGobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la . línea y emplearlos, 
en la conservación de la misma si el concesionario no llenas# 
esta obligación. U

Art. 49, Caducará esta concesión en- los casos siguientes:
4.° Si no se constituyese la fianza emcT 'plazo..y forma de 

que habla el art. 41 de este pliego de condiciones.
2.° Si no empezasen ó no se terminasen las obras dentro de 

los plazos señalados en el art. 1 0  de este pliego de condiciones, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese totaTó parcialmente el servicio de 
explotación  ̂de: este tranvía- durante úh plazo de séismeses, 
salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados, y no cumplieseTa; empresa 10 prescrito én la condibión 16 
dé este pliego.

4.* Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó si exis
tiendo Compañía concesionaria fuese ésta dísuelta por resolu- 
ción administrativa ¿ ‘judicial ó declarada en quiebra.,

En todos estos casos se procederá con arregló á lo determi
nado en el cap. o.° de la ley de feirocerriies de 23 de Noviem
bre de 4877 y los corresponuienlcs artículos del reglamento 
para su ejecución. ; A' ....... .
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A rt. 20. La concesión de este transía  durará 60 años si esta 
cifra no sufriese reducción en el remate, lo que se hará constar 
en la Real orden de concesión. Se otorga con sujeción á este 
pliego de condiciones, á la ley de 23 de Noviembre de 4877, al 
reglamento para su ejecución de 24 de Moyo de 4878. Se enten
derá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los dere
chos particulares.

Art. 21: El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que Je dirijan el Go
bierno ó sus Delegados, el cual residirá en el punto que el con
cesionario designe. Fi se faltase á esta disposición ó el repre
sentante se hallare ausente de la residencia designada, será vá
lida toda notificación con tal que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente á dicha residencia.

Art. 22. El concesionario queda obligado á perm itir la cir
culación de carruajes que procedan de otros tranvías que em
palmen con éste, ó bien de otras empresas ó particulares, me
diante el pago del correspondiente peaje. Al efecto y antes de 
abrirse este tranvía á la explotación someterá el concesiona
rio á 1a, aprobación superior la tarifa para dicho peaje dentro 
del tipo aprobado para el' total uso de la vía.

Madrid 24 de Julio de 1884.=Hay un sello del Ministerio 
de Fomento.

Tarifa de precios máximos para el tranvía del interior y afue
ras de la ciudad de Zaragoza.

PRIMER RAMAL
N

De la plaza de la Constitución á la Casa Ayunta
miento ................................................................................  0‘05

De la Casa Ayuntamiento á la estación de Barcelona,
pasajeros ó al matadero v ie jo .. . ........   G‘05

Del matadero viejo á los últimos almacenes de la ca
rre tera de Hueí ca ................   0‘05
Vuelta, lo mismo.

SEGUNDO RAMAL

De la plaza de la Constitución al Álmudí.................   0‘05
Del Almudí á la Puerta del S o l......................................   0‘05 .
De la Puerta del Sol al puente de P iedra......................   0‘05

Vuelta, lo mismo.

TERCER RAMAL

De la plaza de la Constitución á la puerta del Duque . 0‘05
De la puerta del Duque a Montemoíín.....................   0‘05
De Montemolín á la estación del Bajo A ragón    0‘05

Vuelta, lo mismo.
CUARTO RAMAL

De la plaza de la Constitución á la puerta de Santa
E ngracia ......................     0*05

De la puerta de Santa Engracia á C u é lla r... . . . . . . . .  0‘05
De Cuéllar á la C antina  ...... ......... . . . . . . . . . .  0‘05
De la Cantina á Torrero (puente América) . . . . . . . . . .  0‘05

Vuelta, lo mismo.

QUINTO RAMAL

De la plaza de la Constitución al hospital c iv il *. 0‘05
Del hospital civil á la plaza de toros............................... 0‘05
De la plaza de toros á la estación de M adrid   0‘05

Vuelta, lo mismo.
SEXTO RAMAL

De la plaza de la Constitución al mercado . . . . . . . . . .  0‘05
Del mercado al puente de P ie d ra ...  ............. 0‘05

Vuelta, lo mismo. .
Madrid 24 de Julio de 4884.=Aprobado.-=A. P i D A L .= H a y  

un  sello que dice: Ministerio de Fomento.
Acepto las condiciones de este pliego en mi nombre y en 

el de los Sres. D. Fernando Beltrán y D. Miguel Mathet, que 
por hallarse ausentes me autorizan para que lo haga con las 
cartas que se acompañan.

Zaragoza 6 de Agosto del año 4884.=M. Torres y Cerve- 
lló.=A cepto.=M iguel Mathet y C olom a.^A cepto.^Fernando 
Beltrán Aguado. ;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
D> José María Rodríguez Liduéña, Fiscal nombrado por el 

limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instruc
c i ó n  del expediente á que se'refiere este edicto.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente justifi
cativo de orden del limo, St. Gobernador de la provincia en 
averiguación de la certeza de los actos heroicos de abnegación 
llevados á cabo por el cabo segundo de la Guardia civil de este 
puesto José Beltrán Rodríguez, el guardia de prim era clase 
Antonio Ruano Pérez y los guardias de segunda clase José 
Garrido Ruiz, Juan Garrido Ruiz y Pedro Navarro Molina, del 
mismo, en la inundación ocurrida el día 24 de Junio del co
rre rle  año en esta villa de Adra, y con el fin de  ̂averiguar si 
los servicios prestados les hacen acreedores al ingreso en la 
Orden civil, de Beneficencia,, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857 para 
el ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de 45 días com
pletos desde la fecha de la publicación de este edicto, á fin de 
que; durante este tiempo puedan presentar en esta Fiscalía, sita 
en la calle Real, núm. 42, de diez á cuatro.de la tarde, y mani
festar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende esté expediente, incoando las reclamaciones que al 
efecto conduzcan; - •
& Adra 7 de. Octubre de 4884.=E1 Fiscal, José María Rodrí
guez L idueña.=E l Escribano, José. Pérez Avilés, 2600—M

Gobierno de la provincia de Sevilla.
v/, Sección de Fomento.-—Carreteras. /

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 22 del mes d é  Setiembre último se proceda á  
anunciar la subasta para contratar, los acopios de conservación 
en el presente año económico de los kilómetros 488 á 493 in
clusive y 500 á 534, ambos inclusive, de la carretera de primer 
ordéñ de Madrid á C á d iz  (trozo 4.*), én ésta provincia, he te
nido á bien señalar el día 44 de Noviembre próximo, a la una 
de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en el local que 
ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del presupuesto 
de contrata, que asciende á  la cantidad de 47.888 pesetas 19 
céntimos. /  .

La subasta se celebrará en los términos* que previene la 
instrucción de 48 de Marero de: 1852, b a j o  las condiciones que

constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modele, débiendo extenderse en 
el papel timbrado de una peseta, clase 44.a, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra, pediendo hacerse este depósito en me
tálico ó popel admisible, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha
berla realizado del modo que previene la referida instrucción, 
y la cédula personal de empadronamiento del que firme la pro
posición, siendo de cuenta del rematante el importe de la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
Octubre último, y t.e los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación en el presente año económico de los kilómetros 
488 á 493 inclusive y 510 á 534, ambos inclusive, de la carretera 
de primer orden de Madrid á Cádiz (trozo 4.°), en esta provin
cia, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la. proposición que se haga .admitiendo fó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—944

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras publicas fecha 22 de Setiembre último se proceda á 
anunciar la subasta para contratar los acopios de conserva
ción en el presente año económico de los kilómetros 532 al 554, 
553 al 557, 560 al 567, 569 al 604, todos inclusive, de la carre
tera de primer orden de Madrid á Cádiz (trozo 2.°), en esta 
provincia, he tenido á bien señalar el día 44 de Noviembre pró
ximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en 
el local que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 44.037 
pesetas y 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el papel timbrado de una peseta, clase 44.a, según está preve
nido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 de. 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
la realizado del modo que previene la referida instrucción, y le 
cédula personal de empadronamiento del que firme la proposi
ción, siendo de cuenta del rem atante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en eí acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Octubre de 4884.=*E1 Gobernador, Enrique de 
Leguina.

Modelo de proposición.
, D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la  adjudicación en publica subasta de los acopios de con
servación para la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz 
(trozo 2.°j para los kilómetros 532 al 554, 553 al 557,560 
al 567 y 569 al 004, todos inclusive, se compromete á tomar á 
su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de._   ̂ _ •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y-llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—94e

Á d m in is tra r iR  n  d e l C o rreo  C e n tra l.
DÍA 45.

C a rta s , detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 248 Angel Porta .—Marmolejo.
249 Antonio Ferrero.—Alicante,
220 Bonifacio Rodríguez.—Yeste.
224 Francisco de P .N avarro .—Valencia.
222 Francisco M arrasa—Lérida.
223 Francisco Majan.—Torrejón.
224 Ignacio Ruiz.—Yeste.
225 Juan V idal—Vitoria.
226 Josefa Francés.—Mejorada.
227 Juan Molina.—Huesca.
228 José L. Borreguero.—Toledo. ,
229 Jesús Martínez.—Aranjuez.
230 Margarita Espasandía.—Busto*
231 María Aladréu.—La Toba.
232 Miguel Libán.—Carabanchel.
233 Pascual García.—Álava, Escurial.

,234 Pía Catalán.—Horche, .
235 P. Jáuregui.—Lérida.
236 Fedro M. Aceña.—Afidújár.
237 Sebastiana:Martín.-—Paria. ;
238 Sor Teresa María.—Medinasidonia.
239 Botero González.—Rabanal.
240 Teresa Midielena.—Carabanchel.
244 Vicente Laídrga.—Vicálvaro.

- 242 Un paquete sin nombré.—Noeéda.
Madrid 46 de Octubre de 4884—El Administrador; Bar

tolomé Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 46.

Estación de origen. Nombre Domicilio,
del destinatario.

Central.

B ordeaos............. Martín......................  Calle de Jardines.
A ndú jar..............  Juan Cerrillo  Isabel la Católica, 4.*

segundo.
Villalba.................  Cipriano Crespo . . .  Valverde, 41, tienda.
Córdoba...............  Félix V inas............  Jardines, 15,principal.
Oviedo..................  Manuel Diaz Sergas Santa Cl a r a ,  446.

cuarto derecha.
Guadix..................  María Sánchez  Puerta del Sol, 7.
L il lo ..................... VRores Aballén . . .  Calle del Amparo, nú

mero 7
A lm ería ............... Manuel Lacasa  Prado.
Torrelavega  Adelaida Ugaón de

Fernández Horto-
r i a ......................... Sin señas.

P arís ..................... Albcar......................  Reina, 45.
Torrevieja  Pedro F áez ..............  Aduana, 20.
Palencia............... Adolfo Barredo  Arco Santa María.
Coutrai................. Pedro Parages  Alcalá.
Puerto Santa Ma

r í a ..................... Antonio Soto  Sin señas.
I rú n  ..............  Eduardo Fernández Barquillo, 7.

Norte.

Z arauz................. Jefe e x p e d i c i ó n
| Moncloa............... »

Madrid 46 de Octubre de 4884.~Por el Jefe del Centro 
Miguel M. Camblor.

A d m in is tra c ió n  de  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
de  la  p ro v in c ia  d e  S ev illa .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Gutié
rrez Calderón, Tesorero que fué de Hacienda de esta provincia 
para que en el término de 30 días, contados desde el ele la fechi 
en la Gaceta de Madrid, se persone por sí ó por medio de re 
presentante autorizado en esta Administración de Contribu 
eiones y Rentas, y Negociado de Alcances, para enterarle d 
providencia dictada por la Din cción general del Tesoro públic 
en el expediente de alcance seguido contra el mismo; y pasadi 
dicho término sin que lo ejecute le parará el perjuicio qu< 
haya lugar,*

Sevilla 43 de Octubre de 4884.=Pascual Camacho.
2624—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ric 
freeha, Administrador que fué de Loterías en esta capital, par 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción d 
este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la pro 
vincia, se persone por sí ó por medio de representante en est 
Administración de Contribuciones y Rentas, y Negociado d 
Alcances, para enterarle de providencia dictada por la Direcció 
general de Rentas Estancadas en el expediente de alcance se 
guido contra el mismo; y pasado dicho término sin liaberl 
ejecutado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 44 de Octubre de 4884.==Pascual Camacho.
2635—M

C o m a n d a n c ia  de  M a r in a  d e  L as  P a lm a s , 
G ra n  C a n a r ia .

D. Pedro del Castillo y W esterling, Teniente de navio d 
primera clase de la Armada, y Comandante m ilitar do Marín 
de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que en la sumaria que me hallo instruyera! 
con motivo de haber desaparecido de á bordo del pailebot d 
esta matrícula San Antonio, alias Posible, en su travesía d 
St. Jhon (New-Brunswik) á este puerto, el 27 de Octubre últi 
nio el pasajero Felipe Gil y Cabrera, se lia dispuesto en prov 
ciencia del día de ayer citar y emplazar á los herederos fie d 
cho individuo para que dentro del término de 30 días, á contí 
desde la publicación del presente edicto en la G aceta de 
drid, se personen en esta Comandancia á los efectos que ha} 
lugar.

Dado en I..as Palmas de Gran Canaria á 20 de Setiembi 
de 4884.=Pedro del C astillo.=Por mandado de S. S., Tomás i 
Ramírez, Secretario. 2644 M

In te n d e n c ia  d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  
d e  C a r ta g e n a .

El Secretario de la Intendencia de Marina de este Depart 
mentó, por providencia del Excmo. é limo. Sr. Intendente d 
mismo, hace saber que por virtud de lo dispuesto en Real ordí 
de 49 de Junio último, en 4.° del próximo mes de Noviemb 
deben dar principio en esta capital ante el Tribunal que opc 
tunamente será nombrado exámenes de oposición para cubi 
cinco plazas de alumnos del cuerpo adm inistrativo de la A 
mada, en el local que ocupa la Academia del referido cuerp 
y que de conformidad con lo resuelto en soberana disposici 
de 3 del actual los expedientes de los que deseen tomar parte 
ellos se adm itirán en la Secretaría de mi ejercicio hasta el d 

. 25 inclusive del actual á objeto de que desde dicha fecha pu 
da procederse á lo que determina el art. 70 del reglamen 
de la Escuela de Administración de la Armada de 34 de Ma; 
de 4880. t

Cartagena 44 de Octubre de 4884.=V.* B.*—Juan B. Blai 
eo.=Francisco Serón. 2630 M

S e c r e ta r ia  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e ra l  de  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz.

Publicados en la G aceta  de Madrid, núm. 285, de 44 c 
actual, y en los Boletines de las provincias de Cádiz y Málaí 
números 235 y 242, de 40 y 44 del mismo, el anuncio y mod 
lo de proposición para subastar con carácter urgente la adqi 
sición de varios hierros necesarios en el Arsenal de la Carra 
con destino á la construcción del crucero In fa n ta ■ Isabel, 
hace saber á cuantos deseen tomar parte en la licitación q
tendrá lugar en la forma y puntos anunciados el 2-1* del n
actual) á fe una de su tarde, vencidos los 10 días de sa puh 
caeión. , ■ , - , .. .. ..

San Fernando 14 de Octubre de 4884.—A anulo Laruei*.
■ . B—92b.
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Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiem
bre último, se ha señalado el día 13 del próximo mes de No
viembre, á la liora de las doce de su mañana, para ^adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de la 
iglesia de Villanueva de Oseos, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 4.799 pesetas y 71 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, pora conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro- 
yecto. . . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 240 pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Oviedo 11 de Octubre de 4884.=E1 Presidente, Fr. Ramón, 
Obispo de Oviedo.—El Secretario, Antonio García Gano, Pres
bítero.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de. . . . enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de   se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Fecha y firma del proponente).
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S—965

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez la administración y recaudación del 
arbitrio municipal sobre los perros, bajo las mismas condicio
nes y tipo que sirvieron para la anterior, las cuales se hallan 
insertas en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 27 de Agosto último, y de manifiesto en el Nego
ciado de Sindicatura de esta Secretaría, de una á 'ibatro de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

Los licitadores consignarán como fianza provisional la can
tidad de 17.500 pesetas en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Villa, acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la definitiva en igual for
ma de 35.000 pesetas, que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación de la Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en vista del informe de la Contaduría, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

La subasta se verificará el día 29 del actual, á la una y me
dia de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Si\ Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. .*•. • *' "■}■< y . A

Lo que se anuncia al publico para.su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1884.=E1 Secretario, Enrique Fer

nández.
Modelo de proposición (que deberá extenderse 

en papel del sello 11.°)
D   que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en publica licitación para la administración y recau
dación del arbitrio municipal sobre los perros, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día de. . . . .  de   conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción
¿ ellas (aquí la proposición refiriéndose á  tipo. . . . . .  con
la cantidad en letra.)

Madrid de de 1884.
(Firma del proponente.) S—952

Alcaldía constitucional de Horche.
En el expediente que me hallo instruyendo contra D. Eva

risto Bravo González, vecino y Administrador subalterno de 
Rentas Estancadas que fué de esta yilla, para hacer pago á la 
Hacienda pública de 289‘64 pesetas por el alcance que le re
sultó en los valores de la renta del papel sellado en los años 
de 1853 y 54, más los intereses del 6 por 100 de demora, dando 
un total de 520 pesetas 20 céntimos, se le han embargado por 
esta Comisión bienes inmuebles; y en su consecuencia, por el 
Sr. Alcalde de esta localidad con fecha 3 del actual se dictó la 
-siguiente

«I rovidencia.—Cítese á D. Bernardo Giral y Cambronero 
para que como hijo político del deudor presente en término de 
tercero día en esta Secretaria los títulos de propiedad de las 
lincas embargadas; pues en caso de morosidad, como en el de 
carecer de ellos, se suplirán de oficio en la forma que prescribe 
Ja regla 5.a del art. 42 de la ley hipotecaria.

Y para que tenga cumplimiento la anterior providencia, 
conforme á lo dispuesto en el art. 80 de la instrucción de 20 de 
Mayo último, expido la presente por duplicado, que firmo en 
Horche á 5 de Octubre de 1884.=El Comisionado, Marcos 
Calvete.!»

Y como según diligencia del 5 del actual, el Sr. Giral con
testase haber renunciado de la herencia del ejecutado D. Eva
risto Bravo, y con tal motivo no tenía ningún antecedente de 
Ja documentación de aquél, y en esta población no haya otro 
heredero, por el mismo Sr. Alcalde en este día se ha dic
tado esta

«Providencia.—Vista la precedente diligencia del Comisio
nado ejecutor Marcos Calvete, pónganse los dos ejemplares de la 
cédula citatoria, como se solicita, con la aclaración de la cir
cunstancia de no haberla querido recibir D. Bernardo Giral, y 
en su consecuencia se notifica á D. Matías y D. Feliciano Bravo 
y  de la Zarza, de ignorado paradero, y como hijos del D. Eva
risto Bravo, insertándose dicha cédula con esta providencia en 
«1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  al 
objeto de que tenga cumplido efecto mi providencia de fecha 3 
ée  los corrientes.»

Y para que tengan cumplimiento las providencias preinser

tas, expido la presente que firmo en Horche á 6 de Octubre 
de Í884.=E1 Comisionado ejecutor, Marcos Calvete. 2591—M

Alcaldí a constitucional de Osuna.
D. Rafael de Cándenas y Mesa, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que esta Alcaldía tiene á disposición de su 

dueño un burro negro, capón, mediano, cerrado y con algunas 
mataduras en el lomo.

Osuna 14 de Octubre de 1884.=E1 Alcalde, Rafael de Can- 
denas.=El Secretario, Federico Salcedo. 2634—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados militares.

ALCALÁ DE LEÑARES
D. Pedro Alfonso y Aznar, Capitán graduado, Teniente de 

la tercera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería. de Saboya, núm. 6, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que estoy 
instruyendo contra José Fernández Moráis, soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de este regimiento, acusado del 
delito de deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 20 
días comparezca, señalándole el cuartel de Mendigorría de esta 
ciudad, á responder á los cargos que en dicha sumaria le. re
sultan. '

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Octubre de 1884.=Pedro 
Alfonso. 2627—M

CÁDIZ
D. Rafael Vivanco y Zorrilla, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de segunda clase y Fiscal nombrado 
para instruir sumaria al marinero de segunda clase Earique 
Coro Puerto.

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria el marinero de 
segunda clase Enrique Caro Puerto, perteneciente al expresado 
buque, á quien estoy procesando por delito de primera deser
ción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi pri
mer edicto al citado marinero, señalándole la fragata Vitoria, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de 30 días; en el concepto que de no verifi
carlo así seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Vitoria, puerto de Cádiz 9 de Octubre 
de 1884.=E1 Fiscal, Rafael Vivanco.=Por su mandato, el Es
cribano de la causa, Francisco Botella. 2628—M

CARTAGENA
D. Angel Rizo y Colombié, Alférez de infantería de Marina 

y Fiscal de una sumaria.
Habiéndose ausentado de esta población el soldado Salva

dor Nous Maristani, perteneciente al primer regimiento activo 
de infantería de Marina y afecto al batallón depósito nú
mero 3, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, por el presente cito, llamo y emplazo á dicho Salva
dor Nous Maristani, señalándole el cuartel de infantería de 
Marina de este Departamento, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 10 días, á contar desde esta 
fecha; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle: fíjese y publíquese este edicto para conocimiento de 
todos.

Cartagena 9 de Octubre de 1884.=V.# B.#=R izo.=E i Es
cribano, José Lama y Rodríguez. 2629—M

GRANADA
D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada
Hallándome instruyendo expediente para el reintegro al 

Estado de 3.053 pesetas 50 céntimos, cantidad á que asciende 
el valor de las herramientas sustraídas violentamente en los 
días 11 y 43 de Julio del pasado año de 1873 del Parque de 
Ingenieros de esta plaza;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este primer edicto, á D. José Rodríguez Be
rrueco, D. Francisco Lumbreras, D. Manuel Chinchilla Soto, 
D. José Miguel Sargoso y D. Diego de la Cruz, para que compa
rezcan en esta Fiscalía, sita San Jerónimo, 24, á fin de dar sus 
descargos de lo que les resulta en el expresado expediente.

Granada 11 de Octubre de 1884.=Rodrigo de Vivar.
2631—M

LUGO
D. Juan Pérez López, Teniente de la Comandancia de Guar

dia civil de esta provincia de Lugo y Fiscal de la sumaria que 
se instruye con motivo del encuentro que tuvo lugar entre 
cinco criminales y la fuerza del cuerpo del puesto de Rávade, 
en esta provincia, la mañana del 30 del mes anterior en el 
punto denominado Mesón del Rato.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército cito, llamo y emplazo por el presente 
primer edicto á un tal Ramón, de ignorado, apellido y vecin

dad, cuyas señas son: joven, de estatura baja, barba poca y 
delgado de cara, el que según autos aparece ser el único que 
falta para el completo dé la mencionada partida, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación de esto 
edicto en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita en . 
la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en está capital* 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan; pues 
de lo contrario se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía*

Y para que este edicto tenga la debida publicidad en los re
feridos Boletines y G a c e t a , lo expido en Lugo á 1 1  de Octubre; 
de 1884.=Juan Pérez López. 2633—M

MADRID
D. Cayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman-- 

dante del arma de infantería y Fiscal permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

Teniendo que prestar declaración en un interrogatorio Doña. 
Jenara Gutiérrez Tamés, é ignorándose su domicilio, por el 
presente se la cita para que en el término de 20 días, á contair 
desde la publicación de este edicto, se presente en la Fiscalía 
de mi cargo, calle de San Roque, números 12 y 14, piso cuarta- 
derecha, de diez á doce de la mañana y en día hábil.

Madrid 11 de Octubre de 1884.=Cayetano Súnico.
2636—M

NOU DE BASAGODA
D. Narciso Muñiz Fernández, Comandante, Fiscal del bata

llón cazadores de Mérida, núm. 13.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida- 
contra el cabo primero José Peiró Fortuny, hijo de Francisca 
y de Vicenta, natural de Almusafer (Valencia); soldados Julián. 
Valero Belenguer, hijo de Juan y de Antonia, natural de Va
lencia; Andrés Ortiz Ballester, hijo de Francisco y de Bárbara, 
natural de Valencia, y Vicente Belloch Sala, hijo de Antonia 
y de Josefa, natural de Paiporta (Valencia), todos del batallón 
cazadores- de Mérida, núm. 13, los tres primeros de la cuarta 
compañía, y el ültimo de la tercera, por el delito de deserción,, 
llevándose armamento y equipo -de su cuerpo, por el presente, 
primer edicto cito, llamo y emplazó á lo s  referidos individuos 
para que en el término de 30 días comparezcan en esta Fisca
lía, sita en el Más llamado Nou de Basagoda, de esta provincia 
de Gerona, á responder á los cargos que en dicha causa les re
sultan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en rebel
día y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad deberá- 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d p j d  y Boletín oficial de la pro~ 
vincia de Gerona.

Dado en el Nou de Basagoda á 27 de Setiembre de 4884.= 
Narciso Muñiz. 2603—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN PEDRO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en providencia 
de 4 del actual, dictada en méritos de los autos ejecutivos que- 
sigue Doña Dolores Recoder y Annexy contra D. Juan Sauret 
y Blanch, se cita de remate á este último por medio del pre~ 
sente edicto, concediéndole el término de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le con
viniere; al que se le hace saber asimismo haberse practicado e£ 
embargo sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero.

Barcelona 13 de Octubre de 1884.=Pablo Alegre, Escriban®-
X—518

CAZALLA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido -
Por el presente se cita y llama á Lorenzo Lozano Molina * 

natural de los Campillos, vecino de Constantina, empleado hoy 
en líneas férreas, á fin de que en término de 10 días se persona 
en este Juzgado á rendir declaración en la causa que se sigue* 
por robo y muerte violenta de Pedro Fernández contra Fran
cisco Rodero Morales; apercibido que de no hacerlo le parará- 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla á 26 de Setiembre de 1884.=Pedro Cortés* 
Gras.=El Escribano, Valeriano Vera. J—6898

D. Pedro Cortés Grao, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Suárez, 

trabajador que ha sido en la línea en construcción de Mérida 4 
Sevilla, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
en el término de 30 días comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración de inquirir en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de nó hacerlo será declarado rebelde.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles eomefc 
militares, procedan á la captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido se remita á esta cárcel con las seguridades conve-*' 
nientes.

Dada en Cazalla á 29 de Setiembre de 1884.=Pedro Cortésr 
Gras.=El Escribano, Valeriano Verá, J—6922

CORCÜBIÓN
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción do est* 

villa y partido de Corcubión.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los sujetos 

que abajo se expresarán, cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la publicación fe  
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d *  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado*á 
fin de prestar declaración como testigos en el sumario quo e« 
el mismo se instruye por comisión de la Sala deo crinuaai fe
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la Exorna. Audiencia de la Coruña contra el Presidente y Se
cretarios escrutadores de las mesas interina y definitiva de la 
elección de Concejales, celebrada los días 4, 2, 3 y 4 de Julio 
ée  1883, en el colegio electoral de MUgia, sobre a.busos electo
rales; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
b ay a  lugar en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á -4 de Octubre de 1884.= 
Florencio A. L asio te.= E l actuario, Manuel Ipecamian Quin
tana.

C ristóbal Canosa|Vázquez, vecino de la parroquia de Mo- 
Taíme, de SO años, estatura regular, pelo entrecano, barba po
blada, ojos castaños, y viste chaqueta y pantalón lana del país, 
som brero hongo y calza borceguíes de becerro.

Manuel Lago López, vecino de la villa da Mugía, de 40 años 
-de edad, es tatu ra regular, pelo castaño, barba poblada, color 
pálido, ojos castaños; viste pantalón y chaqueta de burel, som
b rero  hongo y calza zapatos.

A ndrés Montero García, vecino de la parroquia de Nemiña, 
d e  48 años, es ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, barba pobla
da, ojos castaños; viste chaqueta y pantalón de burel, Galza  
zapatos y usa sombrero hongo.

Fructuoso Caamaño, vecino d é la  parroquia de Touriñán, 
d e  48 años, e s ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, color bueno, 
*©jos castaños, barba poblada; viste ropa de burel, calza borce
g u íe s  y usa sombrero hongo.

Manuel Pazos Fondo, vecino de la parroquia de Morquin- 
iiá íi, de 38 años de edad, estatura regular, pelo castaño oscu- 
3*o, ojos id., barba poblada, color bueno; viste chaqueta y pan
ta lón  lana del país, calza zapatos y usa sombrero bajo de paño 
ordinario .

José Sofieira Lineiro, de la parroquia de Moraime, siendo 
desconocidas sus señas personales por su larga ausencia del 
país. J—7041

CUÉLLAR
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 

partido de Cuéllar.
Por la- presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

sum ario por haber notado anteayer que de la iglesia de La 
Mata de Cuéllar faltaban los efectos siguientes:

Un alba de hilo con encaje de unos 18 centímetros.
Dos crism eras unidas como dos jicaras.
Un copón, seis candeleros y un crucifijo de metal blanco.
E n  su v irtud exhorto á las Autoridades é individuos de la 

policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de la persona á quien se ocupe cualquiera de di
chos objetos si no justifica su legítima procedencia.

Dada en Cuéllar á 6 de Octubre de 4884.=*Alejandro Mar- 
4 ín .= E l Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

J—7054

CUENCA
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Leonardo 

Collado y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en la causa que se instruye de oficio contra Lució Vi- 
sier y Doroteo C-ebrián, de esta vecindad, sobre* lesiones á Be
nito  Ortega y Maximino León, sus convecinos, se cita; llama y 
emplaza á Salvador Ortega, padre del ofendido Benito, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado den
tro  del térm ino de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar la oportuna 
declaración é instru irle conforme al art. 409 de la ley de En
juiciam iento criminal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo  en dicho térm ino le parará el perjuicio que líaya lugar.

Dada en Cuenca á 6 de Octubre de 4884.=V.# B .°=Collado.= 
E l Secretario, Eduardo Molero. J-r-7052

DURANGO
D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 

Durango y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Santa Ma

r ía  Expósito, n a tu ra l de Santo Domingo de la Calzada, de 42 
años, que se dedica á exhibir una imagen de Nuestra Señora 
de Lourdes y un cosmorama, vendiendo á la vez libritos reli
giosos, de estatura regular, lego, negro, entrecano, con barba 
poco poblada y dos vacíos á los lados de la boca y terminación 
d e l bigote, color pálido, nariz bastante crecida, ojos negros, y 
vestido como un mendigo, que se cree se . halla á la parte de 
Munguía, quien ha dejado de comparecer ante este Juzgado 
«I día en que se le ha señalado había de hacerlo al ser puesto 
en  libertad provisional en causa que se le sigue sobre robo, 
para  que dentro del término de ocho días se presente-en esta 
villa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á  la ley. ^

Dado en Burango á 2 de Octubre de 4884.=José María de 
Vivanco. = P o r  mandado de S. S., José María de Mallagaray.

J—6974

* FIGUER AS
E n  v ir tu d  dé providencia de esta fecha, proferida por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en méritos del sumario 
instru ido  sobre infracción'de las leyes sanitarias, se emplaza á 
Juan  Janer y Gascón, del comercio, soltero, de 32 años déedad, 
n a tu ra l de Santa Coloma de Farnés, vecino de Santiago de 
Cuba, domiciliado en Llagostera, calle de Reram unt, carpin
tería; á D. Joaquín Piera y Batllari, comerciante, soltero, de 
&4 años de edad, natural de Barcelona, vecino de Cette (F ran-? 
eia), residente en T arragona y domiciliado en la casa Piera 
comerciante en vinos; á  D. Blas Cardona y Manragués, sol
tero, herrero , natu ra l de la Roca de Albera (Francia) y vecino 

..de Santiago de Cuba, residente en la Roca de Albera; á Doña 
Leontina Maurice y Guilló, soltera, de 22 años de edad, sin 
profesión, natural de Frades (Francia) y vecina de Barcelona^

domiciliada en la calle del Consejo de Ciento, núm. 383, piso 
tercero; á Doña Rosa Guilló y Carbonell, de 49 años de edad, 
viuda, natural de Prades, vecina de Barcelona y domiciliada 
«n la calle del Consejo de Ciento, núm. 383, piso tercero, y á 
José Budó y Cardoner, trabajador de la tierra , casado, de 44 
años de edad, vecino de la villa de La Junquera, habitante en 
la  plaza del Lazareto, núm. 7, para que dentro del térm ino 
de 45 días comparezcan ante el Juzgado municipal de la villa 
de La Junquera al objeto de celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas por la expresada infracción de las leyes sani
tarias; con prevención de que si no comparecieren les pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

F igueras  21 de Setiembre de 4884 = José  Conte Lacorte.
J—6956

G A RR ü VILLAS
D. Pedro José Santibáñoz, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido..
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix  Rubio Flores y Juan Suárez Gutiérrez, cuya naturaleza, 
domicilio y actual paradero se ignoran, así como las demás 
circunstancias personales délos mismos, para que en el tér
mino de 40 días comparezcan en este Juzgado para la práctica 
de ciertas diligencias en la causa que contra dichos sujetos me 
hallo instruyendo por hurto de leña en la dehesa boyal de esta 
villa; bajo apercibimiento que de lo contrario serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las Autoridades, tanto 
civiles cómo m ilitares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos procesados, y si fuesen habidos 
los remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Garrovillas á 2 de Octubre de 4884.=Pedro José 
S antibáñez.= P or mandado de S. &, Mariano Gómez Rivero.

J—7043
; GERONA

D. Francisco García Díez, Juez de instrucción de la  ciudad 
de Gerona y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Guerol Pei- 
co, soltero, de unos £8 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 20 días, que empezarán 
á  contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de este partido para recibirle declaración en méritos de 
la causa cri minal que contra él instruyo sobre estafa y false
dad dé doc umentos; bajó apercibimiento de que se le declarará 
rebelde y le parará:el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y en caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 26 de Setiembre de 4884.=Francisco 
García Díaz.=UPor su mandado, José Bajanda. J—6879

; • GETAFE
D. T im oteo Silbón y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de. U et afe a  U ;  r ; . —  a U h h ' h V :1 f  ■•-."i

Pur .el presente p ito , llamo y emplazo á Zenón Castuera y 
Anades, natu ra l de Leciñena, provincia de Zaragoza, de estado 
soltero, de 39 años de edad, jornalero, que en 24 de Agosto úl
timo se hallaba al servicio como limpiador en la era de Maxi
mino Franco, vecino de Parla, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de 40 días, que empezarán, á contarse 
desde el en que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial de ésta villa, con objeto de prestar declara
ción en causa crim inal que instruyo contra José Bello del Pozo 
por lesiones y consecutiva muerte de Manuel Bello y Martín, 
vecinos de referido pueblo de Parla; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 de Setiembre de 4884.=Timoteo Sil- 
b án .= P o r su mandado, Camilo García. J—7053

G R AÑADA.—S AGR ARIO
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 20 días á José Puertas Arroyo, hijo de José y 
Manuela, natural de Bureal, vecino dé esta ciudad, soltero, la
brador, y de 34 años de edad, á fin de que dentro de dicho 
plazo se presente en la cárcel pública de esta capital,.pues así 
lo he ma nde do en causa que contra el mismo instruyo sobre 
hurto; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio á  

que haya lugar en derecho.
En su v irtud  encargo á todas las Autoridades civiles, m ili

tares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y detención de dicho procesado, disponiendo su conducción á la 
cárcel de esta Audiencia.

Dada en Granada á 26 de Setiembre de 4884.=Mariano 
Alonso Castillo.=?Por. mandado de S. S., Pablo Aceituno.

J—6880

D. Mariano Alonso y Castillo,.Juez de instrucción interino 
del d istrito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente sé cita, llama y emplaza pór una sola vez y 
térm ino de 20 días á Antonio Osuna Tejero, de esta vecindad, 
morador que ha sido en la calle altá de la calle Real de Car
tu ja , de 45 años de edad, sin que consten los demás anteceden
tes, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este Juz
gado, sito en la Casa, Ayuntamiento, para responder de los car
gos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo y consorte 
se instruye sobre hurto; apercibido que de lo contrario le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dicho procesado, disponiendo su conducción á la cárcel 
pública.

Dada en Granada á 4.° de Octubre de 4884.=M ariano Alon
so y C astillo.=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Acei
tuno. J—7044

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del d is trito  del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Francisco Pertínez Corona, de esta vecindad, soltero, hojala
tero, de 43 años, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de 40 días se presente en este Juzgado á cum
plir.1a. pena en que ha sido condenado en causa que se le ha 
seguido sobre hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si 
fuese habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Octubre de í884.=Am brosio I le r -  
náez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—7054

GUADIX.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez instructor de esta 

ciudad, dictada en la causa criminal que en este Juzgado pende 
contra José Ruiz Sánchez, conocido por Tobal ó Cristóbal Lu
cero, natural de Gador, en la provincia de Almería, de 28 años 
de edad, sin instrucción, carrero, de estatura regular, barba 
escasa, con blusa negra, alpargatas de cara corta y sombrero 
hongo, sobre homicidio, se cita, llama y emplaza por térm ino 
de 40 días, á contar desde la inserción dq esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dicho 
sujeto, á fin de que en referido término comparezca en esto 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en indicado 
proceso; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

. Guadix 29 de Setiembre de 4884.=V.° B.°=dSl Juez instruc
tor, Antonino D íaz.=El Secretario, José Salella y Aguilera.

J—6975
JACA

D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y, su 
partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Dionisio Irigoyen en el cargo de Registrador, que lo 
fué interinam ente del Registro de la propiedad de este par
tido, y á los efectos de lo dispuesto en la ley Hipotecaria, se 
hace público á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que puedan tener alguna acción que deducir contra el citado 
Sr. Irigoyen, que desempeñó dicho cargo desde el 41 de Mayo 
de 4883 y cesó el 6 de Octubre del mismo.

Jaca 13 de Octubre de 4884.==IIormenogildo Miró.—Por su 
mandado, Vicente Balines. J—7253

LEDESMA
DAFraneisco del Aguila Burgos, Juez de primera instancia 

detesta villa de Ledesma y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que 

se crean con derecho, á los bienes ó rentas pertenecientes al 
patronato real de legos que fundó I). Antonio Rodríguez, vecino 
y mayordomo que fué de esta villa de Ledesma en la iglesia 
parroquial de San Pedro de la misma, para que en el preciso 
término de 80 días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado con los títulos correspondientes y 
por medio de legítimo Procurador á ejercitar su acción; bajo 
apercibimiento de Tararles el perjuicio que hubiere lugar y de 
continuar adelante las actuaciones hasta su terminación, en
tendiéndose que éste es el tercero y último edicto.

Dado en Ledesma á 10 de Octubre de 4884.=Francisco d e 
Águila Burgo s .^ P o r  orden de S. S., Leopoldo Moro.

428—P
MADRID.—CENTRO

En virtud do providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital en el ex* 
pédiente sobre necesidad y utilidad de la venta de la cuarta 
parte de un caserío de la propiedad del menor D. Enrique la 
Villa, se saca en pública subasta la cuarta parte del caserío 

titulado Aracamanea ó Irucate y sus pertenecidos, sitos en la 
v illa  de Cerain, partido judicial de Azpeitia (Guipúzcoa), que 
comprende una casa con terreno de cultivo y otros de roble
dal y castañal, de la propiedad del citado menor D. Enrique la 
Villa y Garc'a de la Camaeha, y en unión de las tres cuartas 
partes restantes que corresponde á su señora madre Doña Lu
cila García de la Garnacha y previa la autorización judicial co
rrespondiente; cuya subasta tendrá lugar el día 20 de Noviem
bre próximo, á la una de su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado; haciéndose saber que para tom ar parte en la subasta 
se ha de depositar antes en la mesa del Juzgado el 40 por 400 de 
la cantidad de 5.880 pesetas 90 céntimos en que ha sido tasado 
dicho caserío y sus pertenecidos, la cual será devuelta en el 
acto al que no fuere rem atante, quedando las de éste á las re
su ltas de la subasta; que no se adm itirá postura que no cubra 
el importe de la tasación; que la subasta tiene lugar á instan
cia de la Doña Lucila García de la Garnacha, como dueña de las 
tres cuartas partes del repetido caserío y representante legal 
de su hijo el menor D. Enrique la Villa, dueño de la otra cuar
ta  parte, y que los autos y títulos de propiedad con que han 
de conformarse los interesados sin derecho á exigir otros y 
donde todo consta más por menor se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el día de la subasta, Lo que se 
hace saber a l público llamando lidiadores.

Madrid 44 de Octubre de 4884.=V.° B.°=E1 Juez, Gómez.==* 
El actuario, A niceto  de la Roca. X— 547
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Octubre de 1884.

TEMPERATURA ALTURA y humedad riel aire 
Tiz-vnio del barómetro "*  ̂ ^  DIRECCION ESTADOHORAS. reducida TERMOMETRO.i  0o y en y viento. del cielo,milímetros. seco. humedecido. __________

6 de la m ..  714*79 6*2 4*6 N   B.‘ fte. Despejado.9 de la m. 716*03 41*3 8*2 N E   Viento. ídem.4 2 del d ía ... 74 5*34 46*0 10*6 E.........  Brisa.. Idem.3 de la t . . .  714*11 17*2 40*0 NE  Calma. ídem.6 de la t . . .  714*51 42*2 6*9 E  B.* lig.a Idem.9 de la n . . .  715*4 5 7*4 4*8 |jS.........Calma. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 47*6Idem mínima............................................................................. 5*8Diferencia..........................................   41*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*4ídem id., dentro de una esfera cíe cristal.........................  42*6Diferencia............................................... ..................  4 7*5
Temperatura máxima á cielo descubiert a junto á latierra vegeta! ó laborable................................................. 24*0Idem m ín i m a, id  ..........................................................  4*3D iferencia ..................  49*7
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).........................................................................    890
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  2 ‘0Altura id., con respecto á la media anual, á las nuevede la noche............................................................................  -1-8*2
Lluvia en las últim as24 horas (milímetros)...........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico (n varios puntos de la Península 
á las mu ve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 16 de Octubre de 4884.

Altura TemperrJ Direo Iturzt b-remétrica tura . .  Estado EstadoLOCALIDADES. 5 0° y ^  «i- en grades ciun dtl awveíd.el mar centesi- viento. viento. del cielo, de la maren milímelios males.

5 Sebastián. ^75*6 14*6 N E .. . .  Calma. C asicub..’ Tranq.aBilbao  773*3 44*2 SE  B risa .. Lluvioso., .dem.Oviedo . .  773 9 10 5 SE  Calma. Casi cub.°. »Cor uña (7 h.). 773 9 H*3 N NE... {d em .. Despejado. Tranq,*S an tiag o .... 772*2 d3*7 N  Idem .. Idem   »
Órense  _.Pontevedra. 772 0 4 4*0 N  íd e m .. Idem   „Vigo............... 773*1 16 2 E  viento. N u boso... Tranq.1
Oporto  773*3 47*0 E . . . . . .  B risa .. Ais. nubes Idem.Lisboa (8 h.). 771 6 43‘6 N N E ..." -. Be. » Idem.Cáceres  777*4 43*8 N E .. . .  Viento. Despejado. »B a d a jo z ..... 778 4 4P0 E  B risa .. Id em   *
S Fern. Í7 b.). 769*0 42*9 E N E... Calma. Alá. nubes. Tranq*S->V'Ta 708*8 47 4 N E .. . .  B risa .. Despejado. „M á la g a ...... 7 0*9 48 2 S O ... ,. Viento. Ais. nubes, p. oleajG ran ad a .... 770*2 40*6 N E ... .  Calma. Despejado. D
Cartagena... 774*4 43‘0 N E .. . .  r ,® Cubierto.. Marej.1A lic a n te .... 772*6 4S0 N E .. . .  ,̂ .ri6a • • N u b o so ... Rizada.Murcia  7 72*8 <3*8 S S O ... Idem . .  C ubierto.. »Valencia  773 1 47 0 E  Calma.. N u boso... „
P alm a  '69 2 H>’2 N E .. . .  B risa.. íd em   Tranq.*
Barcelona... 773*4 46 2 S  ni a. Despejado. ídem.
Teruel  773*4 5*0 N E   B risa .. Cubierto.. »Zaragoza.... * 9 0 N O ... .  Caima. Despejado. „Soria  772-4 9 3 N E   íd e m .. Idem   »Burgos.............. 774*3 10 0 ^E.. .. B risa .. N u b o so ... »León  773*4 3 2 E  Calma. Despejado. »Valladolid . .  774-3 44*0 ¿nE   Brisa . .  Nuboso . . .  »Salamanca.. 770 8 6 4 "E . . . .  Id em .. Cubierto.. »Segovia  774 7 6*0 N  Id em .. Despejado. »
Madrid  774*2 41 3 NE  Viento. Idem   »E s c o r ia l.. . .  776 0 4 0*4 N E .. . .  Brisa . .  Idem   »Ciudad Real. 773 4 9*8 N E .. . .  Idem ..  Idem   »Albacete  776*3 9*5 O    íd e m .. Nuboso . . .  »
París  770 9 9*9 .-O.......... Calma. Cubierto.. » 'Gri s- Nez. . 7 6 8  5 44 0 SE. Viento. Idem   »St. Mathieu.. 773 8 H ’o NNO...  Brúa . .  Nebuloso.. »Isla d ‘A ix ... 7 74 0 9*1 » Calma. N u boso... »Biarritz.  773 6 40 0 < . . . .  Idem .. Idem   »C lerm o n t... 774 3 6 6 N Ó  Idem .. I d e m .. . . .  »
PerpiñáQ—Sicie..............  772 4 <0*6 » Idem .. Idem   »Niza  770*2 9*9 E ..____ Idem .. Despejado. »
Roma  770*0 4 7*7 N Id em .. Idem  »Nápoles  774*6 <8U N  B risa .. Idem   »P a le r m o .... 769*8 47*5 * Calma. Ais. nubes. »Malta  768*7 4 9*4 N O ... .  B r isa .. Id em   »

RETRASADOS
Día 15.

Bilbao | 7713 [ 43*2 |s E  | Calma. ¡L luvia .. . .  ¡Tranq.1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vis ita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de PGO á 2 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el k logramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*66 á 1*90 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Píl.t.ntnc A o flMK ó 030 + no ol InlnOTomn

Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca
litro.Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 
decalitro.

Beses degolladas.

Vacas, 818.—Carneros, 541.—Terneras, £9.—Ovejas, 10.— 
Total, 798.

Su peso en kilogram os........................  44.887.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*41 á 1*52 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1*36 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultán ser los produ ctos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. ] Puntos de recaudación. P ía » . Cénts.

Toledo..................... 8.078*97 Correos...................  184*03
Segovia...................  1.686*46 M ataderos  18.860*62N orte ..................   9.193*96 Mostenses...................... »Bilbao  985*31 Fábrica del gas. 601*50Aragón....................  1.883*96 Im perial........................ »Valencia..................  1.916*74 ---------------Mediodía  ........... 19.483*08Ciudad R e a l . . . . . .  5.950*61 Total. . . .  53.505*18

Madrid 16 de Octubre de 1884.

Bolsa de Madrid.
C oligación oficial del d ía  16 de Octubre de 1884, com parada  con  

la del di a  a n terio r . ,

c a m b io  a l  c o n t a d o .
FONDOS PÚBLICOS. '

Dú 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59*85 59*80-85-90-60 0[0no publicado. » 59‘90á plazo. 59*75 »
pequeños. 59*00 60*15-4 6-59*95-60*2059*05-40-60Idem id. al 4 por 4 00 exterior...................   » 60 0(0-60*15pequeños. 60*4 5 60*40no publicado. » 60*4 5Idem amortizable al 4 por 100 ...................... 74*10 74*4 0-25pequeños. 74*30 74*45-20-50-40-25Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. .  87*30 87*60 70-75-80-880(0no publicado. » 88*4 0Banco hipotecario.—Cédulas al 6 por 400a n u a l..     » 4 01*25Idem id.—Cédulas al 5 por 100  » 91 ‘20Acciones del Banco de España.  . 281 0[0 280 0(0-284 0j0281*50-282 0[0 no publicado. 284 0[G 282 0(0-282*50

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.
DAÑO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  4 [2 » Logroño  4¡4 »Alcoy  » ID  L orca ..  par. »A licante  4(8 » L u go  4(2 »A lm ena  par. » Málaga  par. »
Avila  1|2 » Murcia  ID  »Badajoz  .4(4 » O r e n se .: .... 4(2 »B arcelona... 4(4 » Oviedo  4 ¡8 »Bé.jar  4(2 » P a le n c ia .... 4(4 i>B ilbao  4|8 » Palma Malí.*. 3¡8 »Burgos  3(8 » Pam plona... i '¡4 »C á ceres   3(8 » Pontevedra. 5(8 »C á d iz   par. » Réus   par. »Cartagena... par d. » Salam anca.. 4(4 »Castellón  4(2 » S. Sebastián. 4j8 »Ciudad Real. 3(8 » Santander... R8 »C ó rd o b a .... 4j4 » Sta.CruzTfe. par. »Coruña  3[8 » S a n tia g o .... par. »C uenca  R2 » Segovia  IfS »Ferrol  R2 » Sevilla  4 ¡4 »G erona  4 [4 » Soria   .... 3¡4 »G ijón.   3̂ 8 » Tarragona.. 4{4 »G ra n ad a .... 4(4 » Teruel  4 {4 »Guadalajara. - 4 [2 » Toledo.  ' S\S »Haro  ...............  *̂ 14 » Tudela  4 [2 »I lu e lv a   par. » Valencia  4 ¡8 »H u esca   R4 » V alladolid .. 4\4 »J a é n ,.   par. » Vigo    3{8 »Jerez Front.* jpar. | » V itor ia   3(8 »L eó n   4 [4 » Z a m o ra ..... 4(2 »L é r id a .... ... 4|4 » Zaragoza  4 j8 »Linares  4 ¡8 »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  15 D E  O C T U B R E

I Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 59*75.Idem id. id. interior.......... á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »3 por 100 ex terior .......... . . . á  »Deuda amort. al 2 por 400... á » Obligaciones de Cuba  á 489*00.
„  , „ „ t 3 por 4 00 .................................á 77*85.Fondos franceses. . . j 4  ̂^  por ^Q0  ...................  á  ̂0gt90^

Consolidados ingleses............................................. á 401 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60.París, á ocho días vista, fr., 4*96.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egú n  lo s  partes recib idos, a yer  no llo v ió  en p rovin cia  a l

guna.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La Real Academia de Jurisprudencia celebró 
anteanoche el solemne acto de la apertura del curso actual, 
bajo la presidencia del Fr. Ministro de Fomento, teniendo á su 
derecha á los de Estado, Guerra y Gobernación, Presidente de 
aquella corporación, y á su izquierda á los de Gracia y Ju sti
cia y Hacienda y al Secretario general de la Academia señor 
Allende Salazar.

La sesión comenzó por una razonada Memoria de este ú lti
mo, , reseñando detalladamente los trabajos realizados en el 
pasado curso.

Inmediatamente el Sr. Romero Robledo leyó un brillante- 
discurso inaugural sobre las influencias recíprocas de la ley y 
la costumbre. Prolongados aplausos coronaron el discurso del 
Presidente de la Academia, el cual se distingue por su estilo 
sobrio y elegante, por su nada artificiosa retórica y por ser 
rigurosamente severo, como corresponde á disertaciones de este 
género.

Los premios otorgados por la Junta de gobierno lo han 
sido á D. Luis Miller, D. Federico López y González, D. Maria
no Jimeno, D. Eusebio V. Mateos, D. Eduardo Escobar y  
D. Mariano Laliga, y las menciones honoríficas á D. Luis Men- 
dizábal, D. Eduardo Galván, D. Cándido Yaldés y D. Emilio 
Moreno Nieto.

El espacioso salón de sesiones estaba completamente ocu
pado por elegantes damas y hombres muy conocidos en el 
foro, en la política y en las letras.

La Real Academia de Ciencias morales y políticas se ha 
reunido bajo la presidencia del Sr. Vaamonde y aprobado algu
nos dictámenes sobre obras que reclaman auxilios del Gobier- 

. no. El Sr. Perier aceptó el cargo de leer el discurso inaugural 
en la solemne y pública sesión que se verificará en el próxim a 
Diciembre.

Hoy viernes se pondrá en escena en el teatro Español el 
dram a La Carcajada, cuyo protagonista desempeñará el señor 
Vico.

Mañana sábado se representará el drama de D. Leopoldo 
Cano I a Pasionaria.

El domingo tendrá lugar en el teatro de Jovellanos la inau
guración de la temporada con la compañía que dirige el señor 
Cereceda, poniéndose en escena la ópera española en tres actos, 
del maestro A rrieta¡ Marina.

En el teatro do Lara se estrenará esta noche una comedia, 
en dos actos y en prosa, original de un aplaudido autor, t i tu 
lada Ni más ni menos.

SANTOS DEL DIA

Santa Edmigis; San Andrés de . Gandía-, monje^ 
y Santa Mamerta, mártir.

Cuarenta- Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno 1. par.—La carca jada.—Los dos sordos.

TEATRO PE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 3.a de abono—Turno im par.—Chalet a liendre■.—Lili

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Turno par cuarto de seis.—El milagro déla Virgen.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.—Fun ción 14- de abono.—Turno &.° im par.—Los dulees de la boda.- 
\De Miraflores y á pruebal—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— Función 44 de abono.—Turno 2.°—Beneficio del Sr. R ubis.- 
La Traviata.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Li 
calandria.— Por asalto. — Pablo y Virginia.— Vivitos y  co
leando, '

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Función 35 d< abono.—Turno 2.° impar .—Boccaccio.

TEATRO LARA.—A. las ocho y media.—Turno 3.a p a r -  
Vivir para ver.—Ni más ni menos.—Escurrir el bulto,

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho,—La noche de 
Viernes Santo.

A las diez .—La gran comedia.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos dt 
Villafrita—Picio, Adam y  compañía.— Dar la castaña.— L o í 
bandos de Villaf rita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-G rande 5 
variada función, en la que tom arán parte los principales artistas de la compañía. ■ . $


